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modificar el Artículo 1° de la Ley N° 

C I 	DO 
	 28314. 

Ei  	ora:U ...... 

El Con resista de la República que suscribe PERCY ELOY ALCALA MATEO, por 
intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que 
confieren los artículos 102° inciso 1) y 107° de la Constitución Política del Perú, así como 
el numeral 2 del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la Republica, presenta el 
siguiente Proyecto de Ley. 

FORMULA LEGAL: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA LEY N° 28314 

Artículo Único.-  Modifíquese el artículo 1° de la Ley N° 28314, en los siguientes términos: 

"Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objeto disponer la fortificación con micronutrientes de 
todas las harinas de trigo de producción nacional, importadas y/o donadas que se 
consumen en el país a través de pastas, panes y cereales, destinados a nutrir 
a las poblaciones económicamente más vulnerables. 

No se requiere la fortificación con micronutrientes de las harinas utilizadas 
en la fabricación de productos cuya composición contenga harina de trigo 
en una proporción menor al 50%, que no estén destinados al consumo de 
las poblaciones económicamente más vulnerables o que su propósito no 
sea nutrir sino solo deleitar." 

Disposición Complementaria, Transitoria y Final 

Única.- El Ministerio de Salud reglamentará la presente Ley dentro de los 30 días 
siguientes a su publicación. 
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